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GALLEGOS VALAREZO €: NEIRA 

global MIEMBRO DE ILFA E-LURE 

Quito, 22 de abril de 2013 

Señor 

Registrador de la Propiedad y Mercantil de Isabela.- 

De mi consideración: 

Dr. Edgar Neira Orellana, en mi calidad de abogado de la compañía ENDURANCE CÍA. 

LTDA., ante usted comparezco y solicito proceda a cumplir lo ordenado por el Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil, esto es, a asentar la correspondiente marginación 

de cambio de domicilio y reforma del estatuto social de la señalada compañía. 

Adjunto a la presente sírvase encontrar cuatro copias certificadas de la correspondiente 

escritura pública y de la resolución administrativa referida, 

Fundamento este pedido en el Art. 33 inciso primero de la Ley de Compañifas. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Usted mis sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

GALLEGOS, VALAREZO € NEIRA 

7, ¿AU 
Dr. Edgar Neira Orellana co
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e GALLEGOS VALAREZO €: NEIRA 
“global MIEMBRO DE 11 FA E-FURE 
  

Señor Notario: 

Con fundamento en el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial que establece 
sus atribuciones solicito a Usted se digne protocolizar las copias 
certificadas de las escrituras de cambio de domicilio y reforma de 
estatutos y la aclaratoria y reformatoria de la compañía ENDURANCE 
CÍA. LTDA, solicito me confiera tres copias certificadas del documento 
protocolizado. 

Y LN 
Dr. Edgux Neisa Urellana 

MATRICULA 3671 
COLEO DE ABOGADOS DE PICHINCHA 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

CAMBIO DE DOMICILIO 'ORMA. DEL AAA al os 0 oa Th rn Pi A DEL ESTAN 

  

OTORGADA POR: 

ENDURANCE CÍA. LTDA. -— 

CUANTÍA: INDETERMINADA 7 

Himl. 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

-T _ 

del Ecuador, hoy día, JUEVES DIECISIETE, DA. NOVIEMBRE .DE..DOS, MIL 

QNEE "áMte mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS;” NOTARIO PÚBLICO 

DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, “Compafece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JUAN FERNANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ que 

interviene a nombre y en representación de la compañia ENDURANCE 

COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Presidente Ejecutivo en 

funciones prorrogadas conforme lo acredita con la copia 

certificada del nombramiento inscrito que acompaña y 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios según 

aparece de la parte pertinente del acta cuya copia certificada 

se acompaña como documento habilitante de este instrumento 

público. El compareciente es mayor de edad, ecuatoriapa 

Notana 40 
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lado en Quito y hábil para contrata 

ehte, a quien de conocerle por su 

  

7 > 

My 

. 
e 
me



  

identificación que me presenta doy fe; previamente cumplidos con 

todos 'los requisitos legales del caso y con el fin de que se 

elgye a escritura pública, me entrega la siguiente minuta que 

dice: “Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese extender una de la que conste el síguiente cambio 

de domicilio de ENDURANCE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada al tenor de 

las cláusulas que constan a continuación: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES : Al otorgamiento del presente instrumento 

comparece el Señor Juan Fernando Rodríguez Martínez que 

interviene a nombre y en representación de la compañía ENDURANCE 

COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Presidente Ejecukivo conforme 

lo acredita con la copia certificada del nombramiento inscrito 

que acompaña y debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios según aparece de la parte pertinente del acta cuya copia 

certificada se acompaña como documento habilitante de este 

instrumento público. El  compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito y hábil para contratar 

y obligarse civilmente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) ENDURANCE 

COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarty de Quigo el doce de 

  

octubre de dos mil seis/ inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Guayaquil el veinte y dos de noviembre del mismo año; 

Dos) Cambió su domicilio social de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Isabela de la Provincia de Galápagos mediante escritura de 

/ cambio de domicilio celebrada ante la Notaria Érigésima Sexta de 
9 A 

Quito el doce de diciembre de Jos mil siete inscrita en el 

Registro de ma proptedas del cantón Isabela el trece de junio de 

dos mil ocho; Tres) La Junta General Extraordinaria Universal de 

 



Socios de ENDURANCE COMPAÑÍA LIMITADA el tres de octubre de dOS 

mil once, cuya acta forma parte del presente inst rumeg A 

resolvió autorizar el cambio de domicilio de la 

de Galápagos, y reformar el Artículo Segundo del antes mencion 

Estatuto. TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO: Con tales antecedentes 

expuestos, el señor Juan Fernando Rodríguez Martínez, ¿en la 

calidad en que comparece, declara su voluntad de, como en efecto 

hace, cambiar el domícilio social de ENDURANCE COMPAÑÍA LIMITADA 

del cantón Isabela al Cantón Santa Cruz de la Provincia de 

Galápagos. CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- .Para. el 

propósito del cambio de domicilio acordado por, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, se reforma el Artículo 

Segundo del Estatuto Social cuyo tenor será el siguiente: 

“Artículo Segundo: Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía s será el cantón Santa Cruz de la Provincia de Galápagos. 

Sin embargo, podrá establecer sucursales, as agencias Y oficinas 

dentro o fuera del país”. Usted señor Notario, agregará las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez del. presente 

instrumento.” /HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; Y. que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que esta firmada por el doctor Juan Francisco Poveda Camacho, 

afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura bajo el 

número quinientos setenta y cuatro (574). Para la celebra 

escritura se observaron los preceptos 

en la Ley Notarial; y, leida ÁS 1 

o es 
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compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

o cual doy FE.- 
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Quito, 27 de enero de 2009, 

Señor 
Juan Fernando Rodríguez Martínez 
Presente.- 

De mi consideración: 

   

    

Pongo en su conocimiento gue la Junta General Extraordinaria. Universal de Socios de 
la compañía ENDURANCE CÍA LIDA., en sesión realizada en esta fecha, tuvo el 
acierto de reelegir a usted para el cargo de Presidente Ejecutivá de la compañía para el 

de período de dos años. Su anterior nombramiento fue inscrito el 9 de enero de 2007. 

  

En el ejercicio de sus atribuciones le corresponderá ejercer12 representación legal, 
y judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, Sus demás atribuciones 

ñ constan enumeradas en el Artículo Décimocuarto del Estatuto Social de ENDURANCE 
. CÍA. LTDA,, inserto en la escritura pública de constitución otorgada el 12 de octubre 

del 2006, ante el Notario o ao e inscrita en el Registro Metcantil de : E 
0 la ciudad de Guayaquil el” noviembre del 2006. . 

La compañía cambió su domicilio social al cantón Isabela de la provincia de Galápagos 
y reformó el Artículo Segundo de su Estatuto Social mediante escrítura pública 
otorgada el 12 de diciembre de 2007, ante el Noterio Vigésimo Cuarto de Quito, inscrita 

el 13 de junio de 2008 en el Registro de la Propiedad del cantón Isabela. 

¿0 

- Me congratulo por el acierto de su designación y aprovecho la oportunidad para 
desearle éxitos en el desempeño de su cargo. 

A 
A Edgar Neira Orellana 

0 Secretario Ad-hoc.     
Acepío la designación constante en el presente 
nombramiento.- Quito) 27 de enero de 2009.- 
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Dr. Pool: Anúrade Torres 
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CERTIFICADO 

Certifico que con fecha 24 de marzo de 2009, en el Tomo 001, pagina 127, 
en el Libro de Registro Mercantil del Cantón Isabela, Provincia de 
Galápagos, se encuentra inscrito el NOMBRAMIENTO EN CALIDAD DE : 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ENDURANCE CIA LTDA., a 4 
favor del señor: ROLAN FAVIAN CASTILLO MATAILO, Y EN CALIDAD ¿ O 
DE PRESIDENTE EJECUTIVO al señor: JUAN FERNANDO 

RODRIGUEZ MARTINEZ. 

Puerto Villamil, 24 de marzo de 2009 | oo. 

    sita Banaal labs 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

DEL CANF) ISABELA (E) 
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Cad A A 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE ENDURANCE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy lunes 3 de octubre 
del 2011, a las 16h00, en las oficinas ubicadas en calle “Lugo” 24-255 entre 
“Guipúzcoa” y “Vizcaya”, se reúne la totalidad del capital pagado de la 
compañifa ENDURANCE CÍA. LTDA. y al amparo de lo dispuesto en los Arts, 

119 y 238 de la Ley de Compañías deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de participaciones sociales 
a favor del socio Rolan Favián Castillo Matailó. 
2.- Cambio de domicilio social; _- 
3.- Reforma de Estatuto Social. 
4.- Autorización al Presidente de la Compañía 

Se instala la Junta y actúa como Presidente su titular el Señor Juan Fernando 
Rodríguez Martínez que adicionalmente tiene la calidad de representante legal 
de la compañía socia TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. Como Secretario Ad hoc 
se designa por unanimidad al doctor Edgar Neira Orellana que representa al 

socio Rolan Favian Castillo Matailó. El Presidente de la Junta dispone que por 
secretaría se constate el quórum estatutario. El Secretario Ad hoc informa que 

está presente el 100% del capital pagado, El detalle de los socios presentes y el 
número de votos que cada uno de ellos representa es el siguiente: 

Socio Número de Votos 

TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. 360 - 

Rolan F. Castillo 40— - 

TOTAL 400— 

A continuación se procede a tratar el orden del día así: 

1.- El señor Juan Rodriguez, representante de TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. 

pone a consideración de los socios de la compañía, su decisión de ceder ciento 
sesenta y cuatro participaciones sociales de las que es titular a favor del socio 
Rolan F. Castillo, sin reservarse sobre las participaciones cedidas ningún 
derecho, de manera tal que luego de perfeccionada la cesión de participaciones 

el cuadro de integración del capital será el siguiente: 

  

Socio Número participaciones Porcentaje 

TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. 196 49% 
Rolan Favián Castillo Matailó 204 51% 

TOTAL 400 100%



La Junta por unanimidad da su consentimiento a la cesión de participaciones en 
la forma señalada. 7 

     

  

   

2.- Con el propósito de ejecutar operaciones turísticas, se decide cambiar el 

domicilio social de ENDURANCE CÍA, LTDA. del Cantón Isabela en don 

está actualmente, al cantón Santa Cruz en la Provincia de Galápagos 

3.- Como consecuencia de la decisión adoptada, por unanimidad los il 
aprueban la siguiente reforma al Artículo Segundo del Estatuto Social: NA 

“Apuesto” *Segirido"Domicilio.- El domicilio principal de la compañía sertivelbcantón 
Santa*Cruz de la Provincia de Galápagos. Sin embargo, podrá establecer sucursales, 

agencias u oficinas dentro o fuera del país”. 

4.- Se autoriza al Presidente Ejecutivo suscribir los documentos y certificaciones 
necesarias para el perfeccionamiento de las decisiones adoptadas por esta junta.    Se declara un receso para la elaboración del acta, hecho lo cual la suscriben el 

d-hoc que certifican 

Dr. Edgar Neira Orellana 
/ Representante del Socio 

Rolan Favián Castillo Matailó 

Secretario Ad Hoc 
— 
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Se olorgó, ante mí el Notario, la presente escritura pública de: CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE La GOMPAÑÍA ENDURANCE CIA. LTDA”, otorgada por: 

COMPAÑÍA ENDURANCE CIA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

/ , 
CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al veinticuatro de noviembre del 

dos mil once. d / 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARCINACION.+-Con esta fecha tomo nors sl YATE 

       

  

Recritura matriz de: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORM 

ESTATUTO DE LA COMPAÑTA ENDURANCE CIA. LTDA. atorgada «vt CUE Paola Delgado 

Notaria, el diecisiete de noviembre del dos mi once, AR 

aprobación mediante rezclución No.3 

  

2.12.502.6.12.0003190, 7 

smtida por la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 

dieciocho de unio del dos mil doce, mediante la cual se RESUELVE: 

  

    

0 ARTICULO PRIMERO. APROBAR: ía 

ENDURANCE CIA. LTDA., del e 

Provincia de Galápagos, 02 

conga tantez 

    a 

Notaria (Y 
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    Compañías de Guayaquil Er según Resolución Nú 

SCJ.DIC. G.12.0004094, “de fecha primero de agosto del dos 
a AA 

Se, Ñ A 

doce, sg toma nota del contenido de Ja misma al margen de la escrituras bobo? 
a co e rn e e 

matriz de Constirución de la Compañía ] ENDURANCE CÍA: LTDA 

celebrada en esta Notaria el doce de octubre del dos mil seis, mediante 

la cual se rectifica la resolución Número se. L. DIC. G. 12, 0003140, “de 

fecha dieciocho de junio del dos mil doce - Quito, catorce de agosto 

del dos mil doce. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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NUMERO 65: En Santa Cruz, 28 de septiembre del 2012/se me 

presentó la primera copia de una Inscripción de ta Escritura de Cambio 

de Domicilio y Reforma del Estatuto de la Cía. Endurance Cía. Ltda 

otorgado el 17 de noviembre de 2011, ante el Notario Décimo Septimo, 

Dr. Remigio Poveda Vargas, en los términos constantes en el referido 

Instrumento.- La Inscripción de la Escritura de Cambio de Dómicilio y 

Reforma del Estatuto de la Cía. Endurance Cía. ltda, “se la hace 
conjuntamente con la Resolución número SC-1-DJC-G-120003140 de 

fecha 18 de junio del 2012 del señor Intendente de Compañías de la 

Intendencia de Cías. de Guayaquil, así como también se inscribe la 

Resolución rectificatoria N* SC-1J-DJC-G-120004094 de fécha 1 de agosto 

del 2012 realizada por la misma autgridatf.- EDREGISTRADOR.- 

      

  

Inscripción de 

Escritura de CamB 
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Compañía Endury 

Cía. Ltda. 

En el Tomo N* 4 de 

Fojas N” 321 a la 
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Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz 

NÚMERO DE REPERTORIO: 65 

FECHA DE REPERTORIO: 2012-09-14 

HORA OE REPERTORIO: 15:37:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Santa 

Cruz, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha 28 de septiembre del 2012 queda inscrita la presente Escritura de Cambio de 

Domicilio y Reforma del Estatuto de lá Cía. Endurance Cía. Ltda”, en el Registro Mercantil 

del Cantón Santa Cruz en el Tomo N* 4 de Fojas N* 321 a la 336. 
> 

  

    

  

CANTÓN SANTA CRUZ 
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ACLARMTORIA Y RECTIFICATORIA 

OTORGADA POR: 

ENDURANCE CÍA. LTDA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

E3ml. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, MARTES, SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, ante 

mí Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

del cantón Quito, comparece el señor Juan Fernando Rodríguez 

Martínez / nombre y en representación de la compañía ENDURANCE 

CÍA. LTDA/ en su calidad de Presidente Ejecutivo en funciones 

prorrogadas conforme lo acredita con la copia certificada del 

nombramiento inscrito que acompaña. El compareciente es 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, civilmente capaz ante la ley para contratar 

y Obligarse, a quien de conocer por sus documentos de 

identificación que me presenta doy fe; previamente cumplido 

todos los requisitos legales del caso y con el fin de 

  
   

 



eleve” a escritura pública, ' me entrega la siguiente minuta cuyo 

texto dice: “Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de aclaración, y rectificación 

que otorgo según las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE : 

Comparece a la celebración de la presente escritura el señor Juan 

Fernando Rodríguez Martínez a nombre y en representación de la 

compañía  ENDURANCE CÍA. LTDA. en su calidad de Presidente 

Ejecutivo en funciones prorrogadas conforme lo acredita con la 

copia certificada del nombramiento inscrito que acompaña; SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- Uno) El compareciente suscribió una escritura de 

cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía 

ENDURANCE CÍA. LTDA. el diecisiete de noviembre del año dos mil 

once, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, en la que, 

se hace constar la denominación HENDURANCE COMPAÑÍA LIMITADA. 

Adicionalmente, en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de tres (3) de octubre de dos mil once (2011) inserta en 

dicho instrumento público, se hace mención al cargo de PRESIDENTE. 

Dos) la Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante oficio 

número SC.IJ.DJC.G. uno dos cero cero cero tres uno cinco nueve 

(sC.1J.DJC.G.120003159) de fecha nueve (9) de febrero de dos mil 

doce (2012) estima como errores tales expresiones y por ello ha 

dispuesto la suspensión del procedimiento administrativo de 

aprobación del acto societario hasta que sean "corregidos". 

TERCERA:  ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes 

expuestos con el propósito exclusivo de satisfacer la exigencia 

Notarra 40 *     ?
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pública de cambio de domicilio y reforma de estatuto de diecisio 
a 007 Ed, 

de noviembre del año dos mil once, otorgada ante el Notario Deftno E se 
ce 

Séptimo de Quito, en aquellos  acápites donde consta A a Fuola Dulgueto Luar Je 

"denominación ENDURANCE COMPAÑÍA LIMITADA deberá leerse A ca 
A 

ENDURANCE CÍA. LTDA. De igual manera, en el acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios inserta en el mencionado 

instrumento, en donde consta la palabra “Presidente” se deberá 

leer y entender como “Presidente Ejecutivo”. Con relación a las 

demás cláusulas el compareciente se ratifica en todas las L] 

declaraciones de la escritura pública aclarada y rectificada. 

CUARTA: MARGINACIÓN.- De esta escritura aclaratoria y reformatoria 

se deberá tomar nota al margen en la escritura matriz de cambio de 

domicilio y reforma de estatuto de la compañía ENDURANCE CÍA, LTDA 

de fecha diecisiete de noviembre del dos mil once, otorgada ante 

el Señor Notario Décimo Séptimo de Quito. QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura serán 

asumidos por la compañía ENDURANCE CÍA. LTDA. SEXTA: ACEPTACIÓN.- 

El compareciente manifiesta que acepta la presente escritura por 0 

estar celebrada en seguridad de los intereses de su representada y 

guardar plena conformidad con las decisiones adoptadas por la 

Junta General de Socios.- OCTAVA: CUANTÍA.- La cuantía por su/ 

naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario se dignará 

anteponer y posponer las demás cláusulas de estilo.” HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes    
   se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

 



legal; y, que el compareciénte acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Edgar Neira 

Orellana, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número "tres mil seiscientos setenta y uno (3671). Para la 

celebráción de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leidá que le fue al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protecolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy FE. 

> 

E CÍA. LTDA. 
LLL SHA AZ     

MARTÍNEZ 
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ENDURANCE CÍA, LTDA. 

" En la ciudad de Quito, Distrito En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, e 

hoy hunes 5 de marzo de 2012, a las 16h00, en las oficinas ubicadas en la calle “Lugó”” o A % 

255 y “Vizcaya”, se reúne la totalidad del capital pagado de la compañía ENDURANCE la Delgualo Loor 

CÍA. LTDA. y al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los Secos, a e 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal para tratar el siguientes=- + 

orden del día:* 

  

¿e 

   

1. Autorización al Presidente Ejecutivo para suscribir la escritura aclaratoria y 

rectificatoria de la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos 

celebrada el 17 de noviembre de 2011 ante Notario Público Décimo Séptimo del Cantón 

Quito, así como cualquier otro documento que fuese necesario para el perfeccionamiento 

del cambio de domicilio y reforma de estatutos de ENDURANCE CÍA. LTDA. hasta su 0 

conclusión. 

Se instala la Junta y actúa como Presidente su titular el Señor Juan Fernando Rodríguez 

Martínez que tiene la calidad de representante legal de la compañía socia 

TRAVELECUADOR CÍA. LTDA y como Secretaria ad hoc, se designa por unanimidad a la 

señorita Ana Gabriela Peñafiel Sánchez. También comparece el Dr. Edgar Neira Orellana 

en representación del socio Rolan Favián Castillo Matailo. 

El Presidente de esta Junta dispone que por secretaría se constate el quórum estatutario, y 

se informa que está presente el 100% del capital pagado según el detalle siguiente: 

Socio Número participaciones Porcentaje 

TRAVELECUADOR CÍA. LTDA. 19 49% 0 

Rolan Favián Castillo Matailó 204 51% 

TOTAL 400 100% 

A continuación se procede a tratar el orden del día así: 

1. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil mediante oficio número SC.1J.DJC.G120003159 de 9 de febrero de 2012 la 

Junta por unanimidad da su consentimiento para que el Presidente Ejecutivo suscriba la 

escritura aclaratoria y rectificatoria de la escritura pública de cambio de domicij E 

reforma de estatutos celebrada el 17 de noviembre de 2011 ante Notario Púb; co Pé 
   



Séptimo del Cantón Quito. También autoriza al Presidente Ejecutivo para suscribir 

cualquier otro documento o instrumento público que fuese necesario para el 

perfeccionamiento del cambio de Aómicilio y reforma de estatutos de ENDURANCE CÍA. 

LTDA. hasta su conclusión. — ” 

XK 
Se declara un receso para la elaboración del acta, hecho lo cual la suscriben el Presidente, 

Juan Fernando Rodríguez Martínez, el Doctor Edgar Neira Orellana en representación 

del socio Rolan Favián Castillo Matailó y la Secretaria Ad-hoc, quedando este acta 

incorporada al libro de actas de la compañía. 

Para constancia firman las partes. 

f) Juan Fernando Rodríguez Martínez, Presidente; f.) Dr. Edgar Neira Orellana, 
Representante del Socio Rolan Favián Castillo Matailó; f.) Ana Gabriela Peñafiel Sánchez 
Secretaria Ad-hoc. Lo 

CERTIFICACIÓN: 

La presente es fiel copia del original del Acta de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de ENDURANCE CÍA. LTDA. que reposa en el libro de actas 
de la compañía al cual me remito en caso de ser necesario. 

La Secretaria Ad-hoc que certifica.- 
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Quito, 27 de enero de 2009. 

Señor 
Juan Fernando Rodríguez Martínez 
Presente.- 

    De mi consideración: A pra, fanla Delgado la »p 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios Y ci 
la compañía ENDURANCE CÍA LTDA., en sesión realizada en esta fecha, tuvo el 
acierto dé reelegir a usted para el carga de Presidente Ejecutivo de la compañía para el 
período de dos años. Su anterior nombramiento fué inscrito el 9 de enero de 2007, 

En el ejercicio de sus atribuciones le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. de manera individual Sus demás atribuciones 
constan erumeradas en el Artículo Décimocuarto del Estatuto Soctal de ENDURANCE 
CÍA. LTDA,, inserto en la escritura pública de constitución otorgada el 12 de octubre 
del 2006, ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de 0 
la ciudad de Guayaquil el 22 de noviembre del 2006. 

La campañía cambió su domicilio social al cantón Isabela de la provincia de Galápagos 
y reformó el Artículo Segundo de su Estatuto Social mediante escritura pública 
otorgada el 12 de diciembre de 2007, ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, inscrita 
el 13 de junio de 2008 en el Registro de la Propiedad del cantón Isabela. ! 

Me congratulo por el acierto de su designación y aprovecho la oportunidad para 
desearle éxitos en el desempeño de su cargo. 

e | 

. Edgar Neira Orellana s 0 
Secretario Ad-hoc. 
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De Paola a. jirpe- 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN ISABELA 

CERTIFICADO 

Certifico que con fecha 24 de marzo de 2009, en el Tomo 001, pagina 127, 
en el Libro de Regístro Mercantil del Cantón Isabela, Provincia de 
Galápagos, se encuentra inscrito el NOMBRAMIENTO EN CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ENDURANCE CIA LTDA., a 

favor del señor: ROLAN FAVIAN CASTILLO MATAILO, Y EN CALIDAD 
DE PRESIDENTE EJECUTIVO al señor: JUAN FERNANDO 
RODRIGUEZ MARTINEZ. 

Puerto Villamil 24 de marzo de 2009 
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Se ctorgó, ante mi el Notaria la presente escritura pública de: ACLARATORIA Y 

*. RECTEFICATORIA, olorgada por: COMPAÑÍA ENDURANCE CIA. LTDA.; y, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, fimada y sellada en la 

ciudad de Quita, a) dieciséis de marzo del dos mi) doce. 

  

ratito 

ma ECO SEPTRAS 
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Ev 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARCINACION.- Con esta fecña tcmo nota 

escritura metriz de: CAMBIO DE DOMIEILIO Y REFOR 

DE LA COMPAÑÍA ENDURANCE CIZ. LTDA, 

el diecisiete de noviembre del dos 

   

otorgada en O 

DE RAR LO: 

     

ba A 

Ngrstie 
rv 

mil once, de su e 

pública de: ACLARATORIA Y RECTIFICATORÍIA DE ESTE C 

otorgada por: ENDURANCE CIA. 

el seis de marzo del dos mi1 

del dos mil doce.- 
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LTDA., 

doce.- 

celebrada, en esta 

Quito a, velntiuno 

Nx 

PIIMO DEL CANTON QUITO 

> 

NOTARIA BICIMO SEPTIMA Shyris y Suecia Esq. 
Dr Reza Moreda Y 

AA 

scritura 

ONTRATO, 

Hotarza, 

de marzo



  

  NUMERO 12: En Santa Cruz, 24 de enero de 2013, se me presentó la 

primera copia para la Inscripción de la Escritura Aclaratoria y 

Rectificatoria de la Cía. Endurance Cía. Ltda. Otorgada el 06 de marzo del | 

2012, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio 

Poveda Vargas.- El Cambio de domicilio de la Compañía Endurance Cia. 

Ltda. se lo realizo mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Quito el 17 de noviembre dei 2011 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz el 28 de septiembre del 

2012.- Esta inscripción se la hace conjuntamente con el Oficio N* 

$C.11.D1C.G.120003159 suscrito por el señor Ab. Marcos Rodríguez Rios, 

Abogado del Departamento Jurídico de la Superintendencia de 

Compañías con fecha 09 de febrero del 2012 REGISTRADOR.-   

  

Fojas N* 104 alar3g-"]” 

  
        

   di Registrador Mercafiul 
AU del Cantón SÉ Cyéz 

  

Pr Patas Aira Toe: 

  

     



Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz 

e O ll 

     

   

    

  

ll, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 12 

FECHA DE REPERTORIO: 2013-01-14 a, mos 

HORA DE REPERTORIO: 16:47:07 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Santa 

Cruz, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha 24 de enero del 2013 queda inscrita la Escritura Aclaratoria y Rectificatoria de la 

Cía. Endurance Cía. Ltda. Otorgada el 06 de marzo del 2012, ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio Poveda Vargas., en el Registro Mercantil en el 

Tomo N” 1 de Fojas N* 104 a la 133. 

    
ERCANTIL DEL 

   
nos 

CANTÓ SANTA CRUZ 

Pres Puola Delgado Locr ¿7 
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s¡Registro. Mercantil de Guayaquil 
Í 

NUMERO DE.REPERTORIO:5.678 
FECHA DE REPERTORIO:04/feb/2013 

. HORA DE REPERTORIO:14:17 — ' 

En Cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Me 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil. -trece, en cumplimiento ES 

* ordéñado en la Résolución N'* SCLD-DIC-G-12-0003140; dictada el 18 
de junio del 2012, por el Intendente Jurídico de Compañías de la' 

Intendencia de Compañías ' ¡Guayaquil - (E), AB. DORYS 
ALVARADO DE CHANG, tectificada por Resolución N SCIJDICAG- 
.12-0004094. Áictada el 01 de agosto' del 2012,4or el Intendente Jurídico ON 
de Compañias de la Intendencia" de Compañias de Guayaquil (E) AB. >. E 
DORYS. ALVARADO' DE-CHANG, queda inscrita la presente escritura, a 
pública, junto: COM: la resolución antes mencionada, lá Misma que contiene:el 
Cambio de Domivilio del cañtón Isabela, al cantón Santa Cruz, Provincia: 
de Galápagos, de la compañía ENDURANCE CIA.:LTDA. y la Reforma 
del estatuto, y escritura rectificatoria adjunta de fecha 06. de márzo del 
2012, de fojas 28.395 a:28,426, Registro Mercantil número 4.635. 2.--Se- 
efectuaron anotaciones . del contenido de esta escritura, al margen de la(s), 
inscripción(es) respectiva(s).' 3.- De 'conformidad- con“lo dispuesto en el. 
Articulo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un-extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este déspacho por : 6. 

meses de acuerdo a la ley. 

  

ORDEN: 1678 

CUNA GMGRI 
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TN | A 
AB. GUSTAVO AMADOR DELÚADO 

iñ Manage " " REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON.GUAYAQUIL (E) + 

EDO > 
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Guayaquil, 11 de Marzo de 2013 

REVISADO POR: e 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

< RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-12 

AB. DORYS ALVARADO DE CHANG 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimontos de la escritura pública de cambio de domicilio de la 
compañía ENDURANCE CIA, LTDA., del cantón Isabela al cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos y reforma 
del estatuto, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, el 17 de noviembre de 2011, rectificada 
mediante escritura pública de 6 de marzo de 2012, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, con la solicitud 
de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1J-DJC-G-12-587, del 13 
de junio de 2012, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 0 
Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003, 08-ADM-535 de 11 de noviembre de 2008; y, SC-INAF-DNAH-G-2011- 
0474 de 18 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilto de la compañía ENDURANCE CIA. LTDA., del 

. cantón Isabela al cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, y la reforma del estatuto, en los términos constantes 
Lo. . en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO. - ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres 

días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el cantón Isabela, Provincia de Galápagos, a tin yd 

de que quienes se consideren con derecho para oponerse ala inscripción de estos actos, presenten su petición ante 
. uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y 

. términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONEA que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e mscripción. a) 
que los Notarios Décimo Séptimo y Trigésimo Sexto del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten 
en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Santa Cruz, Provincia de 
Galápagos, en el Registro Mercantil a su cargo, el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil; y, el Registrador de la 
Propiedad del cantón isabela, Provincia de Galápagos en el Registro Mercantil a su cargo: a) mscriba la escritura y 
esta Resolución, el primero; b) tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo, y, c) tome nota 
de tal inscripción al margen de la escritura de cambio de domicilio del cantón Guayaquil al cantón Isabela, Provincia O 
de Galápagos, el tercero; y sienten en las copías las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura reterida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 1 8 JUN A 

AR 
ernanda 

xp. No' 125894 

Trámite * 59428 (2011) 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-J-DJC-G-12 (fp 

AB. DORYS ALVARADO DE CHANG    INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDÉJ ; 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) f 

CONSIDERANDO: Le 

QUE el 17 de noviembre de 2011, se otorgó ante el Notario Décimo Séptimo del cant í  escrtura 
pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de ta compañía ENDURANCE CIA. LTDA.; 

QUE el 18 de junio de 2012, se expidió la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-12-0003140, aprobando el cambio 
de domicilio y reforma del estatuto de ta mencionada compañía; 

. QUE en la referida Resolución, se ha mencionado al disponer que el Notario Trigésimo Sexto del cantó 
Quito, tome nota al margen de la constitución, cuando debió decir Notario Vigésirno Cuarto del cantón Quito; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003, ADM-535 de 11 de noviembre de 2008; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0474 
de 18 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR ta Resolución No, SC-1J-DJC-G-12-0003140, del 18 de junio de 2012, 
de tal forma, que cada vez que se lea el Artículo Tercero, éste debe decir ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 
se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) que los Notarios Décimo Séptimo y Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la 

constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas .. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, al margen de la matriz 
de la escritura pública referida, tome nota de esta Resolución Rectificatoria, junto can ta Rectificada, y siente razón 
de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Santa Cruz, Provincia de 
Galápagos, en el Registro Mercantil a su cargo, el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, y, el Registrador de la 
Propiedad del cantón isabela, Provincia de Galápagos en el Registro Mercantil a su cargo, tomen nota de esta 
Resolución Rectificatoria, al margen de la inscripción de la Resolución No. SC-1J-DJC-G-12-0003140 del 18 de junio 

de 2012 y deje constancia de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
Me 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías en Guayaquil 47 =.] A60 2014 

Z 

     a 
Ab. Doryy/Aátad tos 

A 7 INTENDENTE JURIDICO DE FOMPAÑIAS DE LA INTENDENCI 
DE COMPAÑIAS DE/GUAYAQUIL, (E) 

oe NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
'SMOmMidad y lo dispuesto en es art cuto 18 Lor Motero, Oy le y CERTIFICO que el pesan Mr ento. es fiel compulsa del documenta que obra deAs.. loja(s) úllites) que m e fue presentado para ss olecto y Que acto seguido devolví al interesado. loa a Mereenenaccranenano 
ERA 

ts . ed (8euó toor - NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

        
Dr. Paola Ardirade O 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN 

  

A getidiór del Dodor Edgar Neira Orellana, 

áhogado con matrícula proteananal mimern tres ml soisiertos setenta y uno, del 

Colegio de bogados de Piohinrha en esta fecha protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría actualmente a mi cargo LS COPIAS CERTIFICADAS 

DE L4S ESCRITURAS DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATLITOS Y 

LA ATLARATODIA Y REFONNMATORIA DE Lé COMPAÑÍA ENDURANTE CLA, LTDA... 

QUE ENTAIO, Canaria UONMIDOS TOY álico Suite a, decc de abril del des 

evil trere - Firmado Dortar Perigio Poveda Vargas - El Motero - Hay ua sello - 

Se nretarabrá anta mí en fa ria ollo rorfiero pta PRIMERA CUA CESTIEICADA, que 

la firna o sella en la ciudad de Guita en el mismo luear y ferha de eu prmtoroliración - 
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Av Antonio Gal y 16 de Marzo 

4 Número de Repertorio: 2013— 66 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ISABELA, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticuatro de Abril de Dos Mil Trece queda inscrito el 

  
       

     

   
   

en 
RAZON Es compulsa Re la copla que 

ue a ad p 

A A ANDRADE ORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA 13) 
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